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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

31595 Anuncio de ADIF-Alta Velocidad por el que se somete a información
pública, a efectos de expropiaciones, el "Proyecto de Construcción de
Plataforma. Línea de Alta Velocidad Madrid-Extremadura. Talayuela-
Cáceres. Ramal de conexión al norte de Cáceres".

En cumplimiento de los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y artículos concordantes de su Reglamento (Decreto
de 26 de abril de 1957), se abre un período de información pública de quince días
hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, sobre la
relación de bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras definidas en
el proyecto de referencia, con el objeto de que cualquier persona pueda aportar
por escrito los datos oportunos para rectificar posibles errores de la relación que se
publica en este anuncio u oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad
de ocupación.

Con tal motivo, la documentación de expropiaciones del mencionado proyecto
puede ser examinada, en días y horas hábiles de oficina, en la Subdelegación del
Gobierno en Cáceres (Avenida Virgen de la Montaña, n.º 3, 10071 Cáceres), en la
Dirección de Planificación y Proyectos (C/ Titán, n.º 4 y 6, 28045 Madrid), y en el
Ayuntamiento de Cáceres (Plaza Mayor, n.º 1, 10003 Cáceres).

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la Dirección de Planificación y
Proyectos  (C/  Titán,  n.º  4  y  6,  28045  Madrid),  indicando  como  referencia
"Información Pública Expropiaciones Proyecto de Construcción de Plataforma.
Línea  de  Alta  Velocidad  Madrid-Extremadura.  Talayuela-Cáceres.  Ramal  de
conexión  al  norte  de  Cáceres".

Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados.

Término municipal de Cáceres
N.º de orden Polígono Parcela Titular Ocupación

Temporal
Imposición de
servidumbre

Expropiación

K-10.0377-0206-C03 18 1 PENIS SANTOS FRANCISCO PENIS RENTERO MARÍA DE LOS ÁNGELES PENIS RENTERO
FRANCISCO JAVIER PENIS RENTERO VIRGINIA PENIS RENTERO SUSANA PENIS
RENTERO PATRICIA

7001 38175

K-10.0377-0301 18 503 PENIS SANTOS FRANCISCO PENIS RENTEROMARÍA DE LOS ÁNGELES
PENIS RENTERO FRANCISCO JAVIER
PENIS RENTERO VIRGINIA
PENIS RENTERO SUSANA PENIS RENTERO PATRICIA

2892

K-10.0377-0302 18 9001 AYUNTAMIENTO DE CÁCERES 208 791

K-10.0377-0303 18 4 PENIS SANTOS FRANCISCO PENIS RENTERO MARÍA DE LOS ÁNGELES PENIS
RENTEROFRANCISCO JAVIER PENIS RENTERO VIRGINIA PENIS RENTERO SUSANA PENIS
RENTERO PATRICIA

990 38243

K-10.0377-0304 18 9003 ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 20448

K-10.0377-0305 18 5 PENIS SANTOS FRANCISCO PENIS RENTERO MARÍA DE LOS ÁNGELES PENIS
RENTEROFRANCISCO JAVIER PENIS RENTERO VIRGINIA PENIS RENTERO SUSANA PENIS
RENTERO PATRICIA

7897

K-10.0377-0306 18 20 NARVAEZ DIAZ JOSE JUAN 1621

K-10.0377-0307 18 9551 AYUNTAMIENTO DE CÁCERES 42

K-10.0377-0308 18 527 NARVAEZ DIAZ JOSE JUAN 905

K-10.0377-0309 18 9002 AYUNTAMIENTO DE CÁCERES 129

K-10.0377-0310 18 512 ESTADO MINISTERIO DE DEFENSA 184

K-10.0377-0311 18 513 ESTADO MINISTERIO DE DEFENSA 15

Madrid,  9  de  octubre  de  2015.-  El  Director  de  Planificación  y  Proyectos,
Eduardo  Molina  Soto.
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